










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	17
Feb
2018

		
				
			Rajoy aprueba el rescate de las autopistas de peaje
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Zona Este																		 - 					
						
													Noticias Zona Este												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Moncloa]La R-2 y la R-3, en el lote de siete autopistas que vuelven a ser públicas





El Consejo de Ministros ha adoptado siete acuerdos para que "las  autopistas de peaje en quiebra pasen a manos del Estado", según ha  señalado el portavoz del Gobierno y ministro de Educación, Cultura y  Deporte, Íñigo Méndez de Vigo.

La fórmula utilizada es la incoación del expediente de resolución de siete contratos de concesión de autopistas.  Además, se ha autorizado al delegado del Gobierno en las Sociedades  Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje para que pueda dictar  medidas provisionales encaminadas a determinar la fecha en que la empresa pública SEITTSA,  que depende del Ministerio de Fomento, se hará cargo de la gestión de  cada una de esas autopistas. Se trata de los contratos de la Radial 2,  Radial 3 y 5, Radial 4, M-12, AP-36 (Ocaña-La Roda), AP-7 Circunvalación  de Alicante y AP-7 Cartagena-Vera.

Méndez de Vigo ha explicado que el motivo de la resolución de los  contratos es la situación de insolvencia y el inicio de la liquidación  de las sociedades concesionarias. Para que los ciudadanos puedan seguir  beneficiándose de esas autopistas, el Consejo de Ministros aprobó el pasado 28 de julio un convenio de gestión directa entre el Ministerio de Fomento y SEITTSA; con el acuerdo adoptado hoy  "el Gobierno continúa trabajando para garantizar su prioridad, que es la  continuidad del servicio", ha dicho.

El portavoz del Ejecutivo ha apuntado que está previsto que la  relicitación de estas autopistas se realice una vez acabados todos estos  trámites, en los próximos meses.

El Consejo de Ministros ha tomado razón de la incoación del  expediente de resolución de siete contratos de concesión de autopistas y  ha autorizado al delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias  de Autopistas Nacionales de Peaje para que pueda dictar medidas  provisionales encaminadas a determinar la fecha en la que la empresa  pública Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre  (SEITTSA), dependiente del Ministerio de Fomento, se hace cargo de la  gestión de cada una de las autopistas de peaje.

El Ministerio de Fomento ha iniciado la resolución administrativa de  los siete contratos de concesión, cuyas sociedades concesionarias se  encuentran en fase de liquidación dentro de los procedimientos  concursales. Se trata de la Radial 2, las Radiales 3 y 5, la Radial 4,  la M12, la AP-36 (Ocaña-La Roda), la AP-7 Circunvalación de Alicante y  la AP-7 Cartagena-Vera.

El órgano de contratación de estos siete contratos de concesión es el  Consejo de Ministros y, por tanto, le corresponde al mismo resolver los  correspondientes contratos. La resolución de un contrato de concesión  administrativa requiere una serie de trámites administrativos, como la  audiencia al contratista, informe de la Abogacía del Estado o informe  del Consejo de Estado, que ya se están llevando a cabo. Cuando estén  finalizados, será el Consejo de Ministros quien apruebe la resolución de  los contratos.

Insolvencia y liquidación

El motivo para resolver los contratos es la situación de insolvencia y  el inicio de la fase de liquidación de las sociedades concesionarias,  tal y como establece la Ley de Contratos del Sector Público.

Para poder continuar con la prestación del servicio, el Consejo de  Ministros aprobó el convenio de gestión directa entre el Ministerio de  Fomento y SEITTSA, publicado en el BOE el 25 de agosto de 2017, para que  esta última se haga cargo de la gestión de las autopistas cuando  finalicen los contratos actuales. En dicho convenio, se autorizaba a la  Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas  Nacionales de Peaje a fijar la fecha del inicio de la explotación por  SEITTSA.

Cese de actividad

Los juzgados que dirimen los procesos de liquidación de estas  sociedades concesionarias han fijado, en algunos casos, la fecha de cese  de actividad por la sociedad concesionaria, lo que obliga a iniciar la  explotación por SEITTSA en esa fecha. En otros casos dicha fecha queda  condicionada a la finalización de los procesos de trasmisión de las  diferentes autopistas.

Aunque no se haya resuelto el contrato de concesión por el Consejo de  Ministros, será necesario continuar la prestación del servicio a los  usuarios de las autopistas por SEITTSA. Mediante la toma de razón  acordada hoy, el Consejo de Ministros no solo tiene conocimiento de que  se ha iniciado el expediente que conducirá a la resolución de los  contratos de concesión, sino que se autoriza al delegado del Gobierno en  las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje para  que dicte medidas provisionales que fijen la fecha de inicio de la  explotación en coordinación con las decisiones de los juzgados y con la  finalización de los procesos de trasmisión.
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